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de León 
A N U N C I O 

Habiendo finalizado el pasado día 
23 de los corrientes ei plazo de quin
ce días de exposición al púb l i co de 
los Padrones de Vehículos sujetos ai 
Arbitrio sobre Rodaje y Arrastre, 
correspondientes al a ñ o en curso, y 
faltando algunos Ayuntamientos de 
esta provincia por r e m i t i r é ! menta
do Padrón, a t ravés del presente se 
recuerda nuevamente a aquellos m u 
nicipios que no lo hubieran hecho 
su inmediata devoluc ión a esta Ex
celentísima Dipu tac ión 

León, 26̂ . de Marzo de 1957.—El 
Presidente/Vega Fe rnández . 1498 

Distrito Minero de Leói 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minas, en funciones de Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José Fer

nández Castillo - Ortega, vecino de 
Toral de los Vados, se ha presentado 
en esta Jefatura el día dieciséis del 
mes de Octubre 1956, a las diez ho
ras, una solicitud de permiso de i n 
vestigación de hierro de cien perte
nencias, llamado «Chirtera», sito en 
el paraje del t é r m i n o de La Barosa 
y Lago de Carucedo, Ayuntamiento 
de Carucedo; hace la des ignación de 
p citadas cien pertenencia^; en la 
¡orma siguiente: Se t endrá por pun
i ó de partida una estaca clavada en 

extremo N. O. de la P e ñ a del Pa-
ileiro, sujeta con dos visuales de re
gencia: uno al pico m á s alto de la 
«erra de La Encina de la Lastra, en 
jrminos de Pór te la y Cabarcos, en 
dirección O. 41° N . y otra al pico 
™as alto del monte llamado Monjtal-
0> en los t é rminos de Sobrado y 

te 42° O, Do esta estaca auxiliar y en 
dirección E. se med i rán 500 mts y sé 
colocará la 1.a estaca; de 1.a a 2.a en 
di rección S. se m e d i r á n 500 mts.; de 
2.a a 3.a en di rección O. se med i r án 
l.OOO mts.; de 3.a a 4.a en di rección 
Norte se med i r án 1.000 mts.; de 4 a a 
5.a en dirección E. se med i r án 1,000 
metros, y de 5.a a 1," en d i recc ión Sur 
se m e d i r á n 500 mts., quedando ce 
rrado el pe r ímet ro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de, la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 

ca 2.a; desde ésta y con rumbo Sur 
50° Oeste se m e d i r á n 1.000 mts., co
locando la estaca 3.a; desde ésta y 
con rumbo Norte 40° Oeste se medi
r án 2.000 mts., colocando la esta
ca 4.a; desde ésta y con rumbo Nor
te 50° Este se m e d i r á n 600 mts., lle
gando al punto de partida y quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias cuya invest igación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley dé 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre-

de treinta días naturales puedan pre-1 sentar los que se consideren perju-
sentar los que se consideren perjudi-1 dicados sus oposiciones en instancia 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. I 

E l expediente tiene el n ú m . 12.348. j 
León, 8 de Febrero de 1957. —.\ 

Manuel Sobrino. 728 i 

oposiciones 
dirigida al Jefe del Distrito Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 12.341. 
León, 8 de Febrero de 1957.— 

Manuel Sobrino. 727 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie- \ Do? Manuel Sobrino Anas, en fun-
ro de Minas, en funciones de Inge- C10°es de Ingniero Jefe del Dis tn -
niero Jefe del Distrito Minero de to Minero de L e ó n . 
León. | Hago saber: Que por D . Antonio 
Hago saber: Que por D. Antonio F e r n á n d e z García , vecino de Torre 

Mateo Dovao, vecino de Bembibre, del B¿erzo, se ha presentado en esta 
se ha presentado en esta Jefatura el Jefatura el día veinticinco del mes 
día seis del mes de Octubre, a las de Septiembre, a las once horas cua-
diez horas treinta minutos, una soli-j renta y cinco minutos, una solicitud 
ci tud de permiso de invest igación de ^ de permiso de invest igación de hie-
Hierro Maganeso de doscientas per- j rro de doscientas cincuenta y seis 
tenencias, llamado «Los Amigos», pertenencias, llamado «Maragata de 
sito en el Ayuntamiento de P á r a m o Wagne r» , sito en el paraje Valle de 
del Sil; hace la des ignación de las las Regueras y otros, del t é r m i n o de 
citadas doscientas pertenencias en la Castrillo de los Polvazares, Prado-
forma siguiente: Se t o m a r á como rrey y Mur ías de Rechivaldo, Ayun-
punto dé partida el mojón de piedra tamientos de Castrillo de los Polva-
correspondiente al k i lómet ro 41 de \ zares y Brazuelo; hace la desigua
la carretera de Ponferrada a La Es- j c ión de las citadas doscientas em
pina, sito en el t é rmino munic ipal cuenta y seis pertenencias en la for-
de P á r a m o del Sil.—Desde este pun-1 ma siguiente: 
to de partida y con rumbo Nor - | Se t o m a r á como punto de partida 
te 50° Este se med i r á una longitud el mojón k i lomét r ico 329 de la carre-
de 400 mts , colocando la 1.a estaca ; tera de Madr id a La Coruña , siendo 
de la concesión; desde 1.a y con r u m - i el mismo punto de partida de los 
bo Sur 40° Este se med i rá una longi permisos «Ramona» n ú m e r o 12.216 



y «Benigna» n ú m e r o 12.298 (éste de 
m i propiedad). — Desde el punto de 

Ítartida al Sur, se m e d i r á n 600 m, a 
a 1. ' estaca. — Desde ésta al Este se 

m e d i r á n 1.000 m. a la estaca 2."; des
de ésta al Sur, 200 metros a la 3,'; de 
ésta al Oeste 1.100 m, a la 4.*; de ésta 
al Norte 100 m. a la 5 "; de ésta al 
Oeste 500 m. a la 6,a; de ésta al Nor
te 200 m. a la 7.a; de ésta al Oeste 
1.000 m. a la 8.a; de ésta al Norte 
200 m. a la 9.*; de ésta al Oeste 
500 m. a la 10 a; de ésta al N . 100 m. a 
la 
la 
la 
la 
la 
la 
la 
la 
la 
la 
la 
la 
la 

11.a; 
12.8; 
13."; 
U.a; 
15. a; 
16. "; 
17. a; 
18. "-; 
1:9.a; 
20. "; 
21. a; 
22.8; 
23.a; 

de ésta 
de éeta 
de ésta 
de ésta 

al Oeste 500 
al Norta 100 
al Oeste 600 

al f íorte 200 

m. a 
m . a 
m . 
m. 

de ésta al Oeste 500 m. 
de ésta al Norte 200 m. 
de ésta al Oeste 500 m. 
de ésta al Norte 100 m. 
de ésta al Oeste 1.000 m. a 
de ésta al Norte 200 m. a 
de ésta al Oeste 400 m. a 
de ésta al Norte 400 m. a 
de ésta al Este 600 m a 

la 24.a; de ésta al Sur 200 m. a la 25. 
de ésta al Este 1.000 m. a la 26.a; de 
ésta al Sur 200 m. a la 27."; de ésta al 
Es e 1,000 m. a la 28.a; de ésta al Sur 
200 m. a la 29."; de ésia al Este 500 
metros a la 30.°; de ésta al Sur 500 
metros a la 31.a; de ésta al Este 2.400 
metros a la 32.a; de ésta a l Norte 100 
metros a la 33.a, y de ésta al Este 
100 m. para llegar al punto de pa'rti 
da, quedando cerrado el pe r ímet ro 
de las pertenencias cuya investiga 
c ión se solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t ícu lo 10 de la. Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.333. 
León, 8 de Febrero de 1957.— Ma

nuel Sobrino. 726 

de 

1.a Emil iano Alvarez Riesco, de 
Santa Luc ía -León . 

1. " Gregorio de Juan Brugo, 
San Mart ín del Camino-León. 

2. " León Industrial , S. A., de León. 
1.a Claudio J añez Cnbillas, de 

Zuares del P á r a m o León. 
1.a Francisco Méndez Mar t ínez , 

de Sésamo-León. 
1." Eligió Brea González, de Ven

ta de Albares -León. 
1.* DelmiroVega Merayo,de Bem-

bibre-León. 
1.a José Pérez F e r n á n d e z , de San 

Miguel de las Dueñas-León. 
1.a Antonio Rodríguez F e r n á n d e z , 

de Ponfe r rada-León . 
1.a Florentino Pertejo Mart ínez, 

de Corbillos del Sil-León. 
1. a Santiago F e r n á n d e z Carrera, 

de La Mart ina-Leótí . 
2a Aurelio González Recio, de 

Cistierna León. 
3. a Manuel Diez Yebra, de Garan-

di l la-León. 
2. a Julio Zapico Rodríguez, de 

León . 
Luis Aparicio Rodríguez, de 

¡a, 

1* 
León . 

3.a 

lelatnra de Obras Públicas 
le ta profiMia óe ím 

Permisos de Circulación de Automóvi
les expedidos por esta Jefatura de 
León dñrante el mes de Enero 
de 1957. 
3.* Dipu tac ión Provincial de León. 
3.a F e r m í n Segura Rojas, Bilbao. 
1." Aurelio Gallardo Cortés, de 

Caboalles León. 
1a Alfonso Otero Vázquez, de 

Ponfe r rada-León . 
1. * Leoncio Marqués Marqués , de 

Cabanas Raras León. 
La J u W Campelo Salví, de Pon

ferrada-León. 
2. * José Rodríguez Arias, de Pon-

i e r r a d a - L e ó n . 

Hullas de Coto Cortés, de Ca
boalles León. 

3,* Isidoro González Díaz, de Ma-
ta l lana-León. 

1. a Flor indo Villadangos Martí
nez, de León. 

2. a Luis V iñambres Arias, de Pon-
ferrada-Laón. 

1.* Gregorio González González, 
de Benavente León. 

1.a Constancio López Bodelón, | 
de La Válgoma-León. 

1.a José Alonso Martínez, de Co-j 
lumbrianos León. 

1.* Manuel Alvarez Aguado, de 
Castroquilame León. 

1.a Francisco Torres Alvarez, de 
Ponferrada León. 

1.a Angel F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
de Ponferrada L e ó n . . 

1.a Alfonso Méndez ¡ba r r a , de To-
reno del Sil-León, 

1.a Santiago González García , de 
Ponferrada León, 

l,a Vicente Martínez López, de 
Ponferrada León. 

1.a Juan Mar t ínez González, de 
Ponfer rada-León . 

1.a Manuela Sánchez Romero, de 
Ponfer rada-León , 

1.a Agust ín Sotelo Rodríguez, de 
Flores del Sil León . 

1. a Miguel Blanco Rodríguez, de 
León, 

2. a Mauri l io López Prieto, de San
ta María del Pá ramo-León . 

2.a Rafael F e r n á n d e z Mateos, de 
León. 

1.a Vicente Santos Reguera, de 
Santas Martas-León. 

1.a Vicente F ro i l án Pérez, de Rie-
llo-León. 

l,a Aqui l ino P e ñ í n Ramos, de V i -
l l a m o n t á n de la Valduerna-León. 

1.a Delfina Cuesta González, de 
La Vecilla-León. 

1.a Embutidos Araú , de León. 
1.a Desiderio San Millán Peli¡te 

ro, de León. 
1.a Laureano Fe rnández Martí-

nez, de Las Omañas -León . 
1.a Wenceslao Alvarez Alvarez 

de Robledo de Caldas-León. 
1.a Maleda Hnos., de León, 
1.a Olegario Rodríguez Martínez 

de Santovenia-León. 
1.a Armando Pérez Fernández, de 

León. 
1.a Gerardo González Campos de 

Almázcara -León . 
1.a Miguel Daga Rodríguez, de 

Ponferrada León. 
1. a Santiago F e r n á n d e z Diez, de 

Pedrosa del Rey-León, 
2. a Almacenes y Harinas Garba-

jo, S, A.-León. 
1.a Guillermo Justo Alvarez, de 

Vega de Viejos León. 
1." Pedro Cabrero Huidobro, de 

León. 
1.a T o m á s Chico Molleda, de El 

Burgo Ranero-León . 
1.a Alfonso Victoriano Ferreras, 

La Vecil la-León. 
1.a Alonso.San Juan Montilla, de 

León . 
Vida l Alvarez, de l,a Edelmiro 

Sésamo León. 
1.a Gerardo Córcoba Prada, de 

Arganza León . 
1.a Segundo López Alvarez, de 

j Ponfer rada-León . 
! 2.a Fernando Alvarez Franco, de 
jLeón . 
| 1.a José García Marcos, de Adra-
| dos de Ordás -León , 

1. a María .Muñiz'Villa, de Palan-
quinos León. 

2, a Ramiro Gancedo Cúbelos, de 
Ponfe r rada -León . 

2.a Emi l io Lasalle García, de 
León . 

1.a José María García, de Puente 
de Domingo Flórez León. 

1.a Jacinto Urzaiz Salicio, de 
León. 

1.a Francisco Gómez Carrera, de 
San ta l l a -León . 

l,a Belarmino García Iglesias, de 
Ponfe r rada-León . 

1.a Mart ín Francisco del Amo 
Bajo, de Valle de Finolledo León, 

1.a Natal Murciego Chamorro, de 
Santas Martas-León. 

1.a Fernando Carrera Mayo, de 
Toreno del Sil-León. 

1.a Ovidio Pérez Prada, de Pon
fer rada-León. 

1.a José Carrera Prada, de Santa-
Ha-León. , 

1. a Alfredo Rubio Bardóflj de 
León. 

2. a Industrias y Almacenes ru
blos, S. A., de León. . 

1.a Benito Suárez Fernández, ae 
León. 

3a 
León. 

1.a 
j Ciñera-León. 

Eléct r icas Leonesas, S. A., de 

Andrés Sánchez Martínez, de 



1. a Francisco Año Pachol, de 

Federico Ferreira González, 
de Palazuelo de Boñar -León , 

l.8 Ayuntamiento de Pola de Gor-
dón León, 

2. a Enrique He rnández Planas, 
de León. 

3» Paulino Lago Alba, de Pon-
ferrada León. 

I a Esteban García Alonso, de 
León. 

León, 19 de Febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 872 

MleMIén HMrálica del Duero 
CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la pet ición 
tjue se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Laurea

no Aldeano Calleja, vecino de Mata-
llana de Tor io (León). 

Clase de aprovechamiento: lavado 
de carbones. 

Cantidad de agua que se pide: cin
cuenta litros por segundo. 

Corriente de donde ha de derivar
se: arroyo Valdesalinas, 

Término municipal en que radica
rán las obras: Matallana de Tor io . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 11 del R. Decreto Ley 
de 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que t e r m i n a r á a 
las trece horas deí d ía en que sé 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, i n 
clusive, a la de pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há 
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas dé 
esta Confederación^ sitas en la 
calle de Muro, 5, Valladol id, el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
admitirán en dichas oficinas y en 
los referidos plazos y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo obje
to que la pet ición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admiti
rá ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el ar t ículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
floras del primer día laborable si
guiente al de t e rminac ión del plazo 
ue treinta días antes fijado, pudien-
uo asistir al acto todos los peticiona-
nos y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho ar t ícu lo , que 
será suscrita por los mismos. 

valladolid, 20 de Marzo de 1957.-
^ Ingeniero Director, Benito J imé-

Aparicio. 
1366 N ú m . 395.-156,75 pts. 

MffliilstrisíÉ mnlclpil 
J Ayuntamiento de 

Candín 
De conformidad con el art. 790 de 

la Ley de Régimen Local, texto re
fundido, durante el plazo reglamen 
tario de quince días, se hallan de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , para oir reclamado 
nes y para su examen y comproba
ción por todas las personas interesa
das, los siguientes documentos: 

L iqu idac ión del presupuesto del 
ejercicio de 1956. 

Cuentas municipales d e idem . 
de 1956. 

Cuenta de propiedades y derechos 
del municipio, de 1956. 

Cand ín , 7 de Marzo de 1957,-El 
Alcalde, Jaime Ovalle. 1315 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Habiendo sido presentadas, para 
la ap robac ión provisional, las cuen
tas municipales de esté Ayuntamien 
t o , correspondientes a l ejercicio 
de 1956, y para ap robac ión definiti 
Va las de 1952 y 1953, se hallan ex 
puestas al públ ico durante el plazo 
quince días, a partir del en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para oír re
clamaciones. 

Castropodame, a 15 de Marzo 
de 1957.—El Alcalde, Pedro Man-
silla. 1324 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Santa Marina 

del Rey 
Por esta Junta Vecinal de m i pre 

sidencia, y de conformidad con la 
vigente Ley de Régimen Local, se ha 
acordado abrir una in formac ión pú 
blica por un per íodo de diez días , 
durante los cuales estará el expedien
te de manifiesto, pudiendo compa 
recer los vecinos que les convenga, a 
hacer cuantas manifestaciones crean 
convenientes. 

Santa Marina del Rey, a 3 de Mar
zo de 1957 , — E l Presidente, Juan 
Frc,0 Sánchez . 1377 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO -CONTENCIOSO-ADMINISTRAT1VO 

DE LEON 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l 

Provincial de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de León, se tramita recur
so de esta Jur i sd icc ión , con el n ú m e 
ro 10 del corriente año , promovido 
por el Letrado D . Francisco Roa 

Rico, en nombre y represen tac ión de 
D.a María Paz Mansilla Merino y 
D." Esther Ibáñez del Río, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Cas-
trotierra de Valmadr íga l , de fecha 
13 de Febrero de 1956, requiriendo 
a las recurrentes para el abono de 
determinadas cantidades como renta 
por disfrute de parcelas en terrenos 
comunales. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para c o n o c i m i e n t o de 
aquél los que tuvieran in terés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión , 

Dado en León a veintiocho de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y siete.—José López Quijada.—Visto 
bueno: E l Presidente, G. F . Valla
dares. 1505 

' o 
o o 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo de León . 
Certifico: Que en este T r ibuna l 

Provincial de lo Contencioso admi
nistrativo de León, se sigue recurso 
de esta Ju r i sd icc ión con el n ú m e 
ro 7 del corriente año , promovidos 
por D. Francisco del Rio Alonso, ea 
representac ión de la Junta Provin
cial de Pro tecc ión de Menores, con
tra acuerdo del Tr ibuna l E c o n ó m i 
co Administrat ivo Provincial de 29 
de Septiembre del pasado a ñ o 1956, 
estimando la r ec lamac ión deducida 
ante dicho Tr ibuna l por D. Salvador 
Rocha Brey, contra la sanc ión i m 
puesta por la Junta Provincial de 
menores» por infracción reg amen
tar ía . 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia, para c o n o c i m i e n t o de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión , 

Dado en León, a veintiséis de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—José López Quijada.—Visto 
bueno: E l Presidente Actál. , César 
Martínez-Burgos. 1506 

Juzgado Comarcal de La Báñeza 
Don E m i l i o Pérez Esteban, Secreta

r io del Juzgado Comarcal de La 
Bañeza . 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido ju ic io de faltas con el n ú m e 
ro 6 de 1957, en v i r tud de denuncia 
y parte méd ico presentados por don 
Ramón Saárez Marcos y don Maria
no Calabozo Cuesta, sobre d a ñ o s y 
lesiones, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dice así: 

Sentencia: En la ciudad de La Ba
ñeza a dos de Marzo de m i l nove
cientos cincuenta y siete.—El Sr. don 
Angel Llamas Amestoy, Juez Comar
cal de la misma y su d e m a r c a c i ó n 
jud ic ia l , ha visto y examinado los 
presentes autos de ju ic io de faltas» 
seguido entre partes; de una, el M i -



nisterio Fiscal en representac ión de 
la acción pública y como lesionado 
Mariano Calabozo Cuesta, perjudica
do R a m ó n Suárez Marcos, mayores 
de edad, casados y vecino de La Ba-
ñeza, y de otra como denunciados 
Mariano Calabozo Díaz y Francisco 
González Menéndez, de cuarenta y 
ocho y veinte años respectivamente, 
no habiendo comparecido éstos por 
hallarse en ignorado paradero, y. 

Fallo: Qae debo condenar y con
deno a Mariano Calabozo Díaz y 
Francisco González Menéndez, auto
res de falta de lesiones y daños , a la 
pena de doce días de arresto menor, 
por la primera de las faltas y a la 
multa de cincuenta pesetas por la se
gunda, al pago de las costas y bono 
rarios facultativos por iguales partes 
y a que indemnicen al perjudicado 
R a m ó n Suárez Marcos en la cantidad 
de doscientas pesetas y ál perjudica
do Mariano Calabozo Cuesta la can 
t idad de doscientas pesetas. Así por 
esta m i sentencia, juzgando en esta 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—An gel Lia mas.—Rubricado. 

Y para que conste su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
sirva de notif icación a los condena
dos Mariano Calabozo Díaz y Fran 
cisco González Menéndez, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en La B me
za a cuatro de Marzo de m i l nove 
cientos cincuenta y siete.—Emilio 
Pérez—V.0 B.0: E l Juez Comarcal, 
Angel Llamas Amesloy. » 1177 

Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre 

tario del Juzgado Municipal . 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

verbal de desahucio que se siguió 
en este Juzgado con el n ú m . 37/1957, 
se dic tó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva testimo
nio a con t imiac ión . 

«Sentencia: En la ciudad de Pon 
ferrada a siete de Marzo de m i l no
vecientos cincuenta y siete, — Vistos 
por el Sr, D, Paciano Barrio Noguei 
ra, Juez Municipal de la misma, los 
precedentes autos de juicio, verbal 
de desahucio que pende en este Juz 
gado, entre partes: de la una, como 
demandante, D. Urbano G, Santos 
Díaz Caneja, Abogado en ejercicio, 
en nombre y representac ión de la 
Sociedad Mercantil «Mar t i ne s de 
Pinillos, S. L.», domicil iada en Ma
dr id ; y de la otra, como demandado, 
D. Mart ín Solía Martínez, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino 
de esta ciudad, actualmente en do
mic i l io desconocido, que no ha com 
parecido en autos; sob^e desahucio 
de vivienda disfrutada en razón al 
empleo o relación laboral queo ten
taba el demandado, y. 

Fallo: Que estimando la demanda 
inic ia l de este juicio y declamando 
haber lugar al desahucio solicitado 
por la Sociedad Mercantil «Martínez 

de Pinillos, S. L.», debía de conde
nar y condeno al demandado don 
Martín Salla Martínez, a que una vez 
esta sentencia adquiera carác ter de 
firme desaloje y deje a disposición 
de la Entidad demandante la vivien
da a que hace referencia el hecho 
primero de la demanda, que ocupa
ba por razón del empleo que-desem
peñaba , en el plazo de ocho días, 
aperc ib iéndole de lanzamiento, si no 
lo efectúa, e impon iéndo le las costas 
del procedimiento.^—Así por esta sen
tencia definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Paciano Barrio.— 
Rubr icado».—Fué publicada el día 
de su fecha. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado, cuyo paradero se desconoce, 
expido el presente testimonio, en 
Ponferrada a nueve de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—Lu
cas Álvarez—V.0 B " : E l Juez Muni
cipal, Paciano Barrio. 
1459 N ú m . 392.—102.30 ptas. 

Juzgado de Paz de Valderas 
Don Elisardo Salvador Martínez, Se

cretario del Juzgado de Paz de 
Valderas. 
Doy fe: Que en el ju ic io de falas 

n ú m . 19 de 1951, seguido en este Juz 
gado contra Gerardo Mart ínez Gon
zález, de 36 años , casado, cabo de 
guardas jurados, domicil iado que 
fué ú l t i m a m e n t e en Armunia , Carre 
tera de Zamora, calle de García Pa
redes, n ú m . 4, por el hecho de insul
tos y amenazas a Bernardo Pérez 
Alonso, vecino de esta Vi l la , se ha 
dictado providencia declarando fir
me la sentencia reca ída en dicho 
ju ic io , en la que se acuerda dar vista 
a citado penado, de la tasac ión de 
costas que se inser ta rá después, prac
ticada en el mismo, por t é rmino de 
tres días. 

TASACION D E COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del ju ic io , se
gún aranceles v igentes . , . , . 35,02 

Multa impuesta 75,00 
Reintegro del excediente . . . . . 8,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan 2,00 
Mutualidad 7,00 

Total 127,02 
Importa en total la cantidad de 

ciento veintisiete. pesetas con dos 
cén t imos . 

Corresponde abonar a Gerardo 
Martínez González, las mismas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho penado, cumpliendo 
lo acó dado, expido el presente para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por encon
trarse dicho penado en ignorado pa 

radero, visado por el Sr, Juez en 
Valderas a ocho de Marzo de mii 
novecientos cincuenta y siete — Pn 
sardo Salvador.—V.0 B.°: El J 1 
Paz (ilegible). uez de 
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Cédula de notificación g requerimiento 
El Sr. Juez comarcal de Tordesi-

llas en providencia del día de la fe
cha ha acordado que se dé vista dé 
la tasac ión de costas realizada en el 
juicio de faltas n ú m e r o 122 de 1956 
de los tramitados en este Juzgado' 
al penado en ignorado paradero Ha' 
mado Pedro Ramos Sánchez, hijo de 
José y de Ana, de 29 años , natural 
de León, y cuyo ú l t imo dpmicilio 
era en Armunia (León), en Plazue
la de la Iglesia; tal vista se le da por 
t é rmino de tres d ías . 

A l propio tiempo y por la misma 
autoridad judicial es tá acordado que 
el referido penado sea requerido 
para que pasados los mencionados 
días sin haber manifesta io nada en 
contra de la tasac ión de que se le da 
vista por la presente, deberá compa
recer ante el Juzgado comarcal de 
Tordesillas para hacer efectiva la 
misma y para cumplimiento de la 
condena de este juicio, de la que fué 
notificado en su día. 

Tasación de que se da vista 
Derechos de los señores 

Juez, Fiscal y Secretario.. 10 80 
Idem de los A l g u a c i l e s por 

citaciones 3 00 
Reintegro de papel inverti

do . . . . . . . 17 00 
M u l t a . . . . 90 00 
Ejecución de sentencia 12 25 

Total 133 05 
Y para que conste y sirva de noti

ficación al interesado en cuanto a la 
presente tasac ión , y de requeri
miento al mismo, para que pasados 
tres días de la misma y no alegado 
nada en contra, se presente en este 
Juzgado comarcal de Tordesillas a 
pagar las costas y cumplir la conde
na impuesta; y todo ello mediante la 
inserción de la presente en el BOLE' 
T I N OFICIAL de la provincia de León, 
expido el presente en Tordesillas a 
14 de Marzo de 1957.-El Secreta
rio, Eugenio Milán. 1239 

AyüNCIcT^ARTICüLÁ^ 
Hermandad Sindical de Labradores ̂  

Ganaderos de Vegas del Condado 
Habiéndose formado por este Ca

bildo Sindical de la Hermandad, los 
presupuestos ordinarios que regirán 
eh el ejercicio de 1957, correspon
dientes ai Servicio de Guardería Ru
ral y Cuotas Sindicales, están ex
puestos al públ ico por término de 
quince días , para oir reclamaciones, 

San Cipriano del Condado, lo de 
Marzo de 1957.-El Jefe de 1 a Her
mandad, Vicente Barrio. lát)l 


